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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, PREVIA
AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo Universitario en Sesión
Extraordinaria (OOS), realizada el 29 de abril del 2022;

SEGUNDO PUNTO: Análisis y Resolución del Cambio de Dedicación del Dr. Washington Javier
Bazantes Escobar, Docente de la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Políticas.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de educación
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del
régimen de desarrollo";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de la
autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución
de la República" [ ];

QUE, La Ley Ibidem en su artículo 149 menciona, Tipología y tiempo de dedicación docentes.- Las y los
profesores e investigadores de las universidades y escuelas politécnicas serán: titulares, invitados,
ocasionales, honorarios y eméritos. La dedicación podrá ser: a tiempo completo, a medio tiempo y a tiempo
parcial; y, previo acuerdo, exclusiva o no exclusiva. La dedicación a tiempo completo será de cuarenta
horas semanales; a medio tiempo de veinte horas semanales; y, a tiempo parcial de menos de veinte horas
semanales [....]";

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior, en
su artículo 106, menciona.- "Obligación de reintegro por licencia o comisión de servicio.- El personal
académico conservará todos sus derechos adquiridos en la institución de origen, en la cual se encontraba
sirviendo y una vez culminado el período de licencia o comisión de servicios deberá reintegrarse de forma
inmediata y obligatoria a la institución de educación superior. El personal académico que se reintegre a la
institución de educación superior de origen, una vez finalizadas sus funciones en otras entidades del sector
público, lo hará sin desmedro de los derechos que ejercía al momento de solicitar su licencia, comisión de
servicios o cambio de dedicación. La ÍES brindará las facilidades necesarias para su reingreso".

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior, en
la Disposición General DÉCIMA.- "El personal académico de las universidades y escuelas politécnicas que
alcanzaron la categoría de titular principal antes de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica de Educación
Superior del 12 de octubre del 2010, y que no cuenten con título de PhD hasta el primero de enero del
2023, pasarán a ser denominados profesores titulares principales de escalafón previo y se respetarán sus
derechos adquiridos".

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal de Bolívar,
en su articulo 19, determina, Modificación del régimen de dedicación.- "El régimen de dedicación del
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personal académico titular de la Universidad Estatal de Bolívar podrá modificarse temporalmente, lo cual
será autorizado por la autoridad competente de la institución, de conformidad con su estatuto o la normativa
interna. Para que se produzca la modificación de dedicación, el personal académico deberá solicitar o
aceptar dicho cambio. En ningún caso la modificación temporal del régimen de dedicación podrá
considerarse como un derecho adquirido del personal académico.

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Estatal de Bolívar,
en su artículo 20, señala, "Condiciones para la modificación del régimen de dedicación.- Se podrá conceder
cambio de dedicación del personal académico titular de la Universidad Estatal de Bolívar, observando lo
siguiente:

a) Por necesidad institucional y con el acuerdo del personal académico titular, se podrá modificar
cada veinticuatro (24) meses, de manera temporal, hasta por doce (12) meses, su dedicación de
tiempo parcial o medio tiempo a tiempo completo.

b) Cuando la modificación implique el aumento de las horas de dedicación del personal académico,
se deberá contar con la disponibilidad presupuestaria y la planificación anual correspondiente.

c) Se podrá modificar la dedicación de tiempo completo a tiempo parcial cuando el personal
académico titular vaya a desempeñar un cargo administrativo de libre nombramiento y remoción
o de periodo fijo en cualquiera de las instancias de la Universidad Estatal de Bolívar o en una
entidad u organismo del sector público o privado. En este caso la universidad prestará las
facilidades necesarias para que pueda cumplir su horario de trabajo en la entidad para garantizar
el cumplimiento de la jornada laboral. De ser necesario, la entidad o el organismo podrá
solicitar la autorización del ente rector del trabajo, para establecer un horario diferente al
determinado en la jornada ordinaria. Una vez finalizadas las funciones establecidas en este literal
el personal académico se reincorporará con la dedicación horaria y demás condiciones fijadas
antes de la modificación.

También se podrá modificar, de manera temporal, hasta por doce (12) meses, la dedicación de tiempo
completo a medio tiempo o a tiempo parcial, cuando el personal académico titular lo solicite, siempre
y cuando se garantice la ejecución de las actividades académicas e institucionales planificadas";

QUE, el Ing. Alvaro Solis, Director de Talento Humano de la Universidad Estatal de Bolívar, remite
mediante Informe 080-DTH-2022, dentro de la cuarta conclusión menciona que del análisis efectuado en
base a la documentación que se cuenta en la Dirección de Talento Humano de la UEB, se ha podido llegar
a la conclusión que la RMU que correspondería para el cambio de dedicación a tiempo completo del
servidor Dr. Bazantes Escobar Washington Javier sería de $. 2.967,40".

RESUELVE: "AUTORIZAR EL CAMBIO DE DEDICACIÓN DE MEDIO TIEMPO A TIEMPO
COMPLETO DEL DOCENTE TITULAR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR DR.
WASHNIGNTON JAVIER BAZANTES ESCOBAR, CON UNA REMUNERACIÓN MENSUAL
UNIFICADA DE S. 2.967,40, MÁS BENEFICIOS DE LEY, A PARTIR DEL MES DE MAYO DEL
2022, DE ACUERDO A CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nro. 040; ADEMÁS SE
AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, REALIZAR LA RESPECTIVA
ACCIÓN DE PERSONAL".
Lo que certifico en honor a la verdad.
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